
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

039 del 22 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Radicado: 54-001-41-05-001-2024-00238-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: UCIS DE COLOMBIA S.A.S.  
Demandada: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia, sino se 

observara que la parte actora solicita se libre mandamiento de pago por la suma de 

$42.828.679, más los intereses moratorios. 

 

 Los Jueces Laborales Municipales conocen en única instancia de los procesos 

cuya cuantía no exceda los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

conforme al último inciso del art. 12 C.P.T. modificado por la Ley 1395 de 2010, suma 

equivalente hoy a $26.000.000, por lo que claramente la cuantía en este asunto supera 

ese monto. 

 

 Así mismo, ha de indicarse que, para establecer la cuantía, el artículo 26 C.G.P. 

num. 1 dispone “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 

en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación.”, norma que claramente dispone cómo se 

tienen en cuenta todas las pretensiones formuladas hasta la fecha de presentación de la 

demanda, sin hacer distinción de si se trata de principales o subsidiarias, motivo por el 

cual se realiza la sumatoria de todas las solicitudes de la parte actora.  

 

En consecuencia, se dispone remitir el presente proceso a la Oficina de Apoyo Judicial 

de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces Laborales del Circuito de esta 

ciudad, quienes son los competentes para conocer del presente proceso, teniendo en 

cuenta no solo la norma en mención, sino la garantía del debido proceso del artículo 29 

de la Constitución Política. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas Causas de 

Cúcuta, 

 
 



R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer del 
presente proceso por razón de la cuantía, teniendo en cuenta los argumentos expuestos 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Contra esta decisión no cabe recurso conforme al art. 139 C.G.P.  
 
TERCERO: Por lo anterior, una vez surtida la notificación, remítase el expediente a la 
Oficina de Apoyo Judicial de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces 
Laborales del Circuito de esta ciudad quienes son los competentes para conocer del 
mismo. 
 
CUARTO: Déjese constancia de su salida en los libros correspondientes llevados en este 
Juzgado, y ARCHÍVESE copia del trámite que se alcanzó a adelantar en este Juzgado.  
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